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Por Santiago Sosa

C
on el avance de las nuevas tecnologías, la 

ciudadanía busca encontrar herramientas 

sino también seguridad en sus transacciones, con un alto 

nivel de personalización e interoperabilidad. En función a 

esta necesidad, en los últimos años se han creado una 

Asesor jurídico en la Asociación de Bancos Privados del Ecuador

instituyendo así las empresas Fintech, un nuevo actor en 

Las empresas Fintech han alcanzado una 

gran participación en mercados importantes de la 

región como el mexicano, brasileño, argentino y 

colombiano, lo que provocó que los organismos de 

regulación y control de dichos países enfoquen sus 

esfuerzos en desarrollar normativa basada en el 

principio de neutralidad tecnológica para supervisar la 

de este tipo de entidades. No obstante, esta normativa 

no busca limitar las actividades de estos nuevos 

de todas las entidades que conforman el mencionado 

ecosistema, generando regulaciones que vayan en la 

misma línea de sus actividades y al riesgo inherente a 

su negocio. 

Como resultado de la creciente participación de las 

empresas Fintech, el pasado 22 de diciembre de 2022, 

en Ecuador se publicó en el Segundo Suplemento 

Desarrollo, Regulación y Control de los Servicios 

Financieros Tecnológicos (Ley Fintech), cuerpo legal 

mediante el cual se crean las entidades que prestan 

especializadas de depósitos y pagos electrónicos 

disposiciones se encuentran agregadas, tras la última 
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privadas tienen interés en invertir 

en los capitales de las empresas 

Fintech, pero la nueva ley podría 

ser un obstáculo.

PERSPECTIVA ECONÓMICA

reforma, al Código Orgánico Monetario y Financiero 

(COMYF). 

sector que cuenta con un marco normativo de regulación 

a partir de la Constitución porque se establecen 

a la libre disposición de los recursos económicos que 

312 de la Constitución limita la inversión de entidades 

directores y principales accionistas en empresas 

Por otro lado, la ley Fintech prohíbe la inversión de 

y en las sociedades 

especializadas de depósitos 

y pagos electrónicos, sin 

considerar que en el precepto 

constitucional referido en el 

párrafo anterior, los bancos 

privados tienen la facultad 

de invertir en capitales de 

instituciones que realizan 

son las empresas Fintech 

y, por ende, las entidades 

creadas por la referida Ley. 

de valores y de seguros.

Cabe señalar que la actividad Fintech, conforme a 

la Ley con el mismo nombre, es aquella que implica el 

desarrollo, prestación, uso u oferta de infraestructuras 

tecnológicas para canalizar medios de pago, servicios 

De lo expuesto se puede determinar que la actividad 

empresas que efectúen actividad Fintech también 
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que los Bancos privados sí están facultados para 

participar de los capitales de las empresas Fintech, 

contraponiéndose a la reforma al artículo 439.3 del 

COMYF que niega este tipo de inversiones a las 

entidades bancarias. 

Las empresas Fintech en el Ecuador, en su gran 

mayoría, son startups que buscan, a través de 

nivel regional, sino también a nivel mundial, este tipo de 

empresas son aliadas principales de los Bancos, tanto 

en su operación como en la composición de su capital. 

En ese sentido, resulta, por lo menos incongruente, 

que en el Ecuador no haya posibilidad de fondeo a las 

empresas Fintech por parte de sus mayores aliados, 

con ello, no solo participar del mercado, sino también 

atiendan las necesidades de los usuarios en general. 

Finalmente, al cerrar la puerta para que muchas 

empresas Fintech puedan interactuar en el actual 

de inversión antes referida, se va en la vía contraria a 

acción que componen la “Agenda de Transformación 

Digital 2022-2025”, porque no se está generando las 

condiciones adecuadas para la innovación de los 

servicios por medio del uso de la tecnología, sino, por 

el contrario, se está construyendo un escenario hostil 

para el surgimiento, consolidación y viabilidad en el 

tiempo de este tipo de negocios. 
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*Fintech: Fintech o tecnología 

) es una industria 

tecnologías a actividades 

son las nuevas aplicaciones, 

procesos, productos, o modelos 

de negocios en la industria 

complementarios y puestos 

a disposición del público vía 

incluir con la compra en internet 

misma en línea.
*Agenda de Transformación Digital del Ecuador 2022 - 2025


